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Este área presta orientación y un primer asesoramiento jurídico, de carácter gratuito, a

los electores de la Cámara en el ámbito civil, mercantil y administrativo y, de forma

especial, en las materias de arrendamientos urbanos, contratación, constitución de

sociedades, franquicias, competencia desleal y en todas las vertientes que genera el

Derecho de Consumo desde el punto de vista empresarial. En 2006 se atendieron 58

consultas.

De igual forma, presta asesoramiento jurídico a los órganos de gobierno de la Cámara,

a la Secretaría General, así como a las distintas áreas internas que lo precisen, supervisando,

con anterioridad a su firma, los convenios que la Corporación suscribe, que ascendieron

a 13 en el año 2006. En este ejercicio, además, asistió y supervisó el correcto desarrollo

del proceso electoral cameral.
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Jornadas y reuniones

Tema LugarFecha Objeto

Información y asesoramiento

Tipo de consulta

Reclamaciones a otras empresas

Arrendamientos

Varios

Aperturas y traspasos

Impagados

Contratos

TOTAL

22

14

12

5

4

1

58

37,93

24,13

20,69

8,62

6,90

1,73

100

Nº %

Asesoramiento a la Comisión de Comercio
Interior en relación con el Proyecto de Ley
de Estructuras Comerciales y elaboración
de Alegaciones al citado Proyecto de Ley

Asesoramiento a la Junta Electoral y
ejecución de sus acuerdos

Expropiaciones

Arbitrajes

Arbitrajes

Cámara
de Cantabria

Cámara
de Cantabria

Santander

Santander

Santander

20 febrero

7 y 21 de marzo

2 convocatorias

5 convocatorias

9 convocatorias

Comisión de Comercio Interior

Junta Electoral Provincial

Jurado Provincial de Expropiaciones

Junta Arbitral de Consumo

Junta Arbitral de Transportes
de Santander

Publicaciones e informes

Título Periodo

Actualidad Legislativa Quincenal

Otras actuaciones y servicios

TRIBUNAL DE ARBITRAJE COMERCIAL

La Cámara de Comercio de Cantabria cuenta en su seno, como un servicio más, con el

Tribunal de Arbitraje Comercial, a través del cual brinda a sus electores la posibilidad de

dirimir los conflictos en los que puedan verse inmersos a través de una vía alternativa a

la judicial.

La rapidez del procedimiento arbitral, la especialización de los árbitros en el tema que se

somete a su consideración, la flexibilidad del procedimiento, la posibilidad de actuar sin

necesidad de letrado y procurador y la confidencialidad del procedimiento, hacen de esta

vía la idónea para resolver los conflictos entre empresarios.En el año 2006 se administraron

dos procedimientos ante el Tribunal de Arbitraje Comercial de la Cámara de Comercio de

Cantabria.



159memoria de actividades 2006

PROCESO ELECTORAL

El Departamento presta asesoría interna a los órganos de gobierno de la Corporación,

Secretaría General y resto de áreas. En 2006 se ha prestado asesoramiento en materia

de elecciones y supervisión del proceso electoral, ejecutando los acuerdos adoptados

por la Cámara. En este sentido, se han elaborado 310 resoluciones relativas al voto por

correo.


